
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Abril 27 de 2021. A Despacho de la señora Juez 

la presente demanda radicada con el número 2021-00126-00, proveniente de la 

Oficina de reparto para resolver sobre la admisión. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Interlocutorio: N° 377 
Proceso:  MONITORIO  
Demandante: ALFAGRES S.A. 
Demandado: JHON ALEXANDER MAYA GUTIERREZ 
Radicado:  2021 00126 00 

 
 

Procede el despacho a resolver lo pertinente con respecto al proceso MONITORIO 

promovido por conducto de apoderado judicial por la sociedad ALFAGRES S.A. en 

contra de JHON ALEXANDER MAYA GUTIERREZ.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos encuentra el Despacho que se debe inadmitir 

para que se corrijan las siguientes falencias:  

  

1. Deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 84 del C.G.P., para esos efectos deberá aportar en formato PDF, legible y de 

fácil comprensión los documentos relacionados en los numerales 3, 4 y 5 del acápite 

de pruebas, o en su defecto, aportarlos en original. 

 

2. En la pretensión “SEGUNDA” deberán establecerse a cuánto ascienden los 

intereses cobrados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 420  

del C.G. del Proceso “la pretensión de pago expresada con precisión y claridad”. 

 

Se advertirá a la parte actora que para la corrección de la demanda deberá integrarla 

en un nuevo escrito, acatando los señalamientos que preceden. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de La 

Dorada, Caldas, 

 



 

    RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el proceso especial MONITORIO promovido por conducto de 

apoderado judicial por la sociedad ALFAGRES S.A. en contra de JHON 

ALEXANDER MAYA GUTIERREZ, por lo expuesto en consideración. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días para corregir 

los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR especialmente al actor que para la corrección de la demanda 

debe integrarla en un nuevo escrito, acatando los señalamientos que preceden, 

pudiendo inclusive sustituirla.  

 

CUARTO: RECONCER personería jurídica para actuar en calidad de apoderado de 

la parte actora, al Dr. ALDO ENRIQUE CARRILLO DURAN con c.c. 12.551.188 y 

T.P. No.49.728 del C.S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
         
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 56 del 30 de abril de 2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


